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MANUAL DE USUARIO
FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA PLURIANUAL

1. OBJETO
Contar con lineamientos que orienten el registro de la Formulación Presupuestaria Plurianual
en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP), siendo este un instrumento de estratégico de la
Planificación de mediano plazo que refleja la programación presupuestaria y financiera.

2. ALCANCE
Contempla a todas las Entidades del Sector Público del Estado Plurinacional de Bolivia.

3. GENERALIDADES
Se establece las articulaciones del Presupuesto Plurianual con el Presupuesto Anual en el
SIGEP, mediante el cual permitan identificar y cuantificar los recursos financieros que el
Estado prevé percibir, así como la asignación de gasto corriente e inversión, conforme el
presupuesto Total Quinquenal.

4. CONSIDEREACIONES EN EL SISTEMA

4.1 Ingreso al Sistema
El ingreso al sistema se efectúa por la dirección “sigep.sigma.gob.bo”, desplegándose la
siguiente pantalla:

4.2 IMPRESIÓN DE REPORTES
La impresión de reportes puede obtenerse de dos formas:
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 Mediante la elección “ABRIR CON” (Formato PDF) donde el usuario podrá obtener
el reporte en forma directa.

 Mediante la elección de “GUARDAR COMO”, donde el usuario podrá almacenar
los reportes que requiera imprimir.

En caso de generarse múltiples reportes en un proceso, el usuario abrirá/descargará un
archivo comprimido (formato ZIP), para lo cual el equipo debe contar con un aplicativo
que reconozca este formato (Por ejemplo: WINZIP, WINRAR).

5. PERFILES REQUERIDOS
Los perfiles requeridos son:

i. Para el Presupuesto Plurianual de las Entidades del Sector Público.

Perfil Descripción
31 JEFE INSTITUCIONAL DE PRESUPUESTOS
32 ENCARGADO DE PRESUPUESTOS INSTITUCIONAL
46 OPERADOR INSTITUCIONAL DE PLANIFICACIÓN
48 RESPONSABLE INSTITUCIONAL DE PLANIFICACIÓN

ii. Adicionalmente, las Entidades Territoriales Autónomas (medianas y pequeñas)
podrán utilizar el siguiente perfil.

Perfil Descripción
278 JEFE POA – PRESUPUESTOS

6. SECUENCIA DE OPERACIONES A REALIZAR

6.1 Secuencia de Operaciones y Perfiles
Las operaciones que deben realizarse para el registro del Presupuesto Plurianual, son las
siguientes:

N° OPERACIONES PERFIL DEL USUARIO
1 Apertura del Ciclo Presupuestario

Plurianual
DGPGP

2 Registro, Modificación de
Planificación de Mediano Plazo

46 Operador Institucional de
Planificación

3 Verificación, Inactivación de
Planificación de Mediano Plazo

48 Responsable Institucional de
Planificación

4 Registro, Modificación de la
Programación del Presupuesto
Plurianual de Gasto y de Recurso.

32 Encargado de Presupuestos
Institucional

5 Verificación del Presupuesto Plurianual 31 Jefe de Presupuesto Institucional
6 Presentación del Presupuesto

Plurianual a la DGPGP.
31 Jefe de Presupuesto Institucional
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6.2 Flujograma de Procesos
PROCESO DE LA FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA

JEFE INSTITUCIONAL DE
PRESUPUESTOS

ENCARGADO DE
PRESUPUESTOS
INSTITUCIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN

PRESUPUESTARIA (MEFP)

RESPONSABLE
INSTITUCIONAL DE

PLANIFICACIÓN

OPERADOR INSTITUCIONAL
DE PLANIFICACIÓN

Apertura del Ciclo
de Formulación
Presupuestaria

Registro,
Modificación de la

Planificación de
Mediano Plazo

Verificación,
Inactivación de la
Planificación de

Mediano

Registro,
Modificación de la
Programación del

Presupuesto
Plurianual de Gasto

y Recurso

Verificación de la
Programación del

Presupuesto
Plurianual

Presentación del
Presupuesto

Plurianual

Apertura Ciclo de
Planificación /

Acciones de Corto
Plazo

Registro de
Acciones de Corto

Plazo

Registro de Relación
de ACP-Programa

Verificación
Planificación Corto

Plazo

Programación del
Presupuesto de

Gasto y Recursos

Verificación de la
Programación del

Presupuesto
Institucional

Agregación del
Presupuesto
Plurianual e
Institucional

Análisis de la
Programación del

Presupuesto

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIAPLANIFICACIÓNMEFP
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7. REGISTRO DE LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL

I. PLANIFICACIÓN - MEDIANO PLAZO

7.1 Planificación Plurianual
El usuario debe conectarse al sistema con el perfil: 46 OPERADOR INSTITUCIONAL DE
PLANIFICACIÓN para efectuar los registros, como se muestra en la figura 1.1.

El usuario debe seleccionar las siguientes opciones de menú: Sistema de Planificación->
Planificación de Mediano Plazo-> Registro Planificación de Mediano Plazo, como se
muestra en la figura 1.2.

En la pantalla se visualizará el listado de la Planificación de Mediano Plazo registradas para
la gestión 2018. Las mismas se reflejaran en estado VERIFICADO, como se muestra en la
figura 1.3.

Figura 1.1.

Figura 1.2
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7.1.1 REGISTRO DE ARTICULACIONES DE ACCIONES DE MEDIANO PLAZO

 Acción de Mediano Plazo.- Corresponde llenar el Código y denominación de las
acciones de mediano plazo de cada entidad, en el marco de las atribuciones y
competencias que le fueron asignadas, mediante su norma de creación o norma
expresa para su contribución en el pilar, meta, resultado y acción correspondiente del
PDES. En el caso de las empresas públicas, deberán estar relacionadas a sus Plan
Estratégico Empresarial.

 Productos.- Son los productos terminales (bienes o servicios), que son producidos por una
entidad pública, que pretende lograr la entidad durante una gestión fiscal, deben estar
estrechamente relacionados con las acciones de mediano plazo.

 Indicadores de Contribución al Resultado del PDES.- En esta  columna debe ser registrada
considerando aquellos indicadores que puedan medir e identificar en forma cuantitativa
y cualitativa la provisión de productos o servicios, para poder evaluar el grado de
cumplimiento de las acciones de mediano plazo trazados.

 Unidad de Medida.- Permite cuantificar la variable a ser medida.
 Fórmula.- Detallar de manera breve el método de cálculo del indicador compuesto (dos

o más unidades), si corresponde.
 Línea Base.- Es la medida inicial o estado de la situación de la variable a ser medida, al

momento de comenzar las acciones que se requieren alcanzar en el mediano plazo, la
misma debe ser contemplada hasta la gestión 2015.

 Meta de Mediano Plazo.- Es el resultado estratégico descrito en términos cuantificables,
e identifica aquellas metas prioritarias para el mediano plazo, que debe contemplar las
estimaciones de las gestiones 2016 al 2020.

Con el icono “Nuevo” , se puede:

Figura 1.3.
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- Crear Nuevas Acciones de Mediano Plazo.
- Incorporación de uno o más Productos a una Acción de Mediano Plazo

a) Crear Nuevas Acciones de Mediano Plazo
Permite el registro de una nueva acción de mediano plazo con los datos pertinentes. En los
campos habilitados. Como se muestra en la figura 1.4.

Una vez registrados los datos para la Acción de Mediano Plazo, con el botón “Siguiente” se
desplegará la pantalla de Programación de Metas Físicas, se debe tomar en cuenta que a
partir de la gestión 2019 hacia adelante no completará la ejecución física, como se expone
la pantalla de la Figura 1.5.

Una vez registrada la Programación de Metas Físicas, presionando sobre el Botón “Finalizar”
los registros se proceden a guardar apareciendo estos en el listado de Acciones de
Planificación de Mediano Plazo, como se muestra en la figura 1.6.

Campos
disponibles para
su modificación

Figura 1.4.

Figura 1.5.
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b) Incorporación de uno a más Productos/ Indicadores a una Acción de Mediano
Plazo registrada en la anterior gestión

Para proceder con la incorporación de nuevo producto o indicadores a una Acción de
Mediano Plazo nueva o registrada para la formulación 2018.

Con el icono se desplegará un listado de Acciones de Mediano  Plazo que ya hayan
sido registradas y estas se encuentren en estado VERIFICADO, permitiendo así que una
Acción de Mediano Plazo pueda relacionar a más de un producto o indicador, como se
muestra en las figuras 1.7 y 1.8.

Figura 1.6.

Figura 1.7.
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Una vez seleccionada la Acción de Mediano Plazo, se permite la modificación de los
campos Producto, Indicadores de Contribución al Resultado del PDES, Unidad de Medida,
Fórmula, Línea Base hasta el 2015, como se muestra en la figura 1.9.

De la misma manera una vez registrados los datos para la Acción de Mediano Plazo, con el
botón “Siguiente” se desplegará la pantalla de Programación de Metas Físicas, en la
columna de Programación/Reprogramación, se habilitará todas las gestiones para el
registro de la columna de Programación. Para los registros de la Ejecución se encuentran
habilitadas para su registro las gestiones 2016, 2017 y 2018, siendo que las gestiones futuras
aun no cuentan con ejecución, como se muestra en la figura 1.10.

Campos
disponibles para
su modificación

Figura 1.8.

Figura 1.9.
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Una vez registrada la Programación de Metas Físicas, con el Botón “Finalizar” los registros se
proceden a guardar apareciendo estos en el listado.

c) Modificación de Registros de Acciones de Mediano Plazo
Los registros realizados en la Formulación Presupuestaria Plurianual de la gestión 2018,
podrán ser modificados.

En la pantalla de Articulación de Acciones de Mediano Plazo, en la columna de Opciones

se encuentra habilitada los iconos de Modificar y Consulta. Con el icono Modificar, se
habilitará todos los campos disponibles para ser modificados, encontrándose cerrados para
su modificación el campo de Acción de Mediano Plazo, y el Resultado PDES. Como se
muestra la figura 1.11.

Figura 1.10.

Figura 1.11.
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De la misma manera que en los demás ejemplos, con el botón “Siguiente” se habilitará la
pantalla de Programación de Metas Físicas, habilitándose los campos mencionados en el
acápite anterior.

7.1.2 VERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE MEDIANO PLAZO

El usuario debe conectarse al sistema con el perfil: 48 RESPONSABLE INSTITUCIONAL DE
PLANIFICACIÓN, como se muestra en figura 1.12.

El usuario debe seleccionar las siguientes opciones de menú: Sistema de Planificación->
Planificación de Mediano Plazo-> Verificación Planificación de Mediano Plazo, como se
muestra en la figura 1.13.

Se despliega el listado de Acciones de Mediano Plazo, mostrándose el estado de los
mismos. Como se muestra en la figura 1.14.

Figura 1.12.

Figura 1.13.
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Con el icono “Verificar” se procederá a la verificación de los registros, una vez
presionado el Icono mencionado inmediatamente se expondrá un mensaje de
confirmación, como se muestra en la figura 1.15. Seguidamente se debe presionar sobre
Aceptar y la Acción de Mediano Plazo cambiara de estado de ELABORADO a VERIFICADO.
Como se muestra en la figura 1.16.

Figura 1.14.

Figura 1.15.
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7.1.3 INACTIVACIÓN DE ACCIONES DE MEDIANO PLAZO

La inactivación de la Acción de Mediano Plazo se la puede ejecutar a través del perfil 48
RESPONSABLE INSTITUCIONAL DE PLANIFICACIÓN. Con el mismo menú de Verificación
Planificación de Mediano Plazo.

La inactivación se encuentra habilitado para aquellos registros que se encuentren en
estado VERIFICADO. Como se muestra en la figura 1.17.

Con el icono se procede a la inactivación de la Acción de Mediano Plazo. El usuario
debe presionar sobre el icono indicado, y el sistema le expondrá mensaje de confirmación,
como se muestra en la figura 1.18.

Figura 1.16.

Figura 1.17.
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Una vez confirmado el mensaje, la Acción de Mediano Plazo cambia de estado de
VERIFICADO a INACTIVO, como se muestra en la figura 1.19.

Se aclara que esta acción eliminará los registros relacionados a esta Acción de Mediano
Plazo en el Presupuesto Plurianual de Gastos.

7.1.4 REPORTE DE ARTICULACIÓN DE ACCIONES DE PLANIFICACIÓN DE MEDIANO
PLAZO

Con el icono PDF ubicado en la parte superior de la pantalla, como se muestra en la
figura 1.20, se permite generar el reporte de los registros.

El reporte genera información con los datos registrados, exponiendo los registros en estado
Verificado. Como se muestra en la figura 1.21.

Figura 1.18.

Figura 1.19.

Figura 1.20.
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II. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTO PLURIANUAL
El usuario debe conectarse con el perfil: 32 ENCARGADO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL,
como se muestra en la figura 2.1.

7.2 Programación del Presupuesto Plurianual de Recursos
Para la programación del Presupuesto Plurianual de Recursos se debe tomar en cuenta lo
siguiente:

i. Para la estimación de recursos específicos plurianuales (por concepto de venta de
bienes y servicios, tasas, patentes, tarifas y otros en el marco de la normativa
vigente), las entidades del sector público deben sustentar sus proyecciones
considerando la tendencia de ejecución de ingresos, contratos, convenios y otros
inherentes a las competencias de la entidad.

ii. La estimación de ingresos plurianuales del Tesoro General de la Nación (TGN) por
concepto de Ingresos Tributarios, Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH),

Figura 2.1.

Figura 1.21.
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Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD) y Regalías
establecidas por Ley, será efectuada por el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas, en coordinación con las instancias correspondientes.

iii. Las entidades beneficiarias de transferencias con recursos del TGN, IDH, IEHD,
regalías departamentales y participaciones establecidas por norma expresa,
deberán sujetarse a los techos presupuestarios plurianuales determinados por el
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

iv. Los recursos plurianuales estimados por el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas son de carácter indicativo, mismos que serán actualizadas en cada
gestión de acuerdo a la coyuntura económica internacional y nacional, por lo que
no deben ser considerados como una asignación efectiva y obligatoria en el
mediano plazo.

v. Los recursos por Donación y Crédito en efectivo o en especie, destinados a
proyectos y/o programas específicos financiados por Organismos Internacionales
y/o instituciones nacionales, deberán sustentarse en convenios suscritos entre los
financiadores, ejecutores y/o el Estado Plurinacional de Bolivia.

Para el registro en el sistema el usuario debe seleccionar las siguientes opciones de menú:
Formulación Presupuestaria-> Programación del Presupuesto Plurianual->Programación
Plurianual de Recurso, como se muestra en la figura 2.2.

En la pantalla se visualizará el listado de los registros efectuados para la gestión 2018.
Como se muestra en la figura 2.3.

Figura 2.2.

Figura 2.3.
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a) Nuevos registros de Programación Plurianual de Recurso

En caso de que se desee crear un nuevo registro de Programación Plurianual de Recursos,

se tiene habilitado el ícono Nuevo ubicado en la parte superior de la pantalla. Como
se muestra en la figura 2.4.

El usuario podrá realizar el registro del presupuesto Plurianual de ingresos, ingresando datos
de la siguiente información:

 Tipo de Rubro.- Registrar el código del grupo de rubro o seleccionar de la lista de
valores y se despliega automáticamente la descripción del grupo de rubro
seleccionado. Por ejemplo: 15000 Tasas, Derechos y Otros Ingresos.

 Fuente de Financiamiento.- Registrar el código de fuente o seleccionar de la lista
de valores.

 Organismo Financiador.- Registrar el código de Organismo financiador o
seleccionar de la lista de valores.

Para efectuar el registro, el usuario deberá presionar sobre el icono , posteriormente se
desplegará la pantalla de Presupuesto Plurianual de Recursos, en donde se le permite
registrar los datos anteriormente citados. Como se muestra en la figura 2.5.

Figura 2.4.
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Una vez registrado el Tipo de Rubro, Fuente de Financiamiento y Organismo Financiador;
el usuario deberá presionar sobre el icono Guardar, seguidamente se debe proceder a
registrar los importes de la Programación del Presupuesto Plurianual de Recursos, como se
muestra en la figura 2.6, donde se registra la siguiente información:

 Gestión.- Es el periodo en el que se realiza la Programación de Recursos, año tras
año, para este caso el periodo comprende del 2016 al 2020.

 Presupuesto Programado.- Es la asignación de presupuesto de recursos a objeto
de contribuir al cumplimiento de las metas programadas, importe que está
estrechamente relacionado al grupo de rubros, fuente y organismo financiador. Se
debe considerar para este campo el registro del presupuesto vigente.

 Presupuesto Ejecutado.- Registro de la ejecución física de recursos, importe que
está estrechamente relacionado al grupo de rubros, fuente y organismo
financiador.

Figura 2.5.

Figura 2.6.
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El usuario debe proceder a pulsar sobre en el icono botón Aceptar e inmediatamente el
registro se expondrá en la lista de la Programación Plurianual de Recursos, como se
muestra en la figura 2.7.

b) Modificación de Programación Plurianual de Recurso registrados en gestiones
anteriores

En caso de ser necesario una modificación a la Programación Plurianual de Recursos
registrada en la gestión anterior. Para tal efecto se debe ingresar con el icono de Modificar

sobre el registro que se precisa, tal como muestra la figura 2.8.

Figura 2.7.

Figura 2.8.
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Una vez que se ingresa a modificar el registro, todos los campos se encuentran habilitados:
Tipo Rubro, Fuente de Financiamiento y Organismo Financiador así también la
Programación de las gestiones. Como se muestra en la figura 2.9.

c) Reporte Programación Plurianual de Recurso
Con el icono PDF ubicado en la parte superior de la pantalla, como se muestra en la
figura 2.10, permite generar el reporte de los registros de la Programación Plurianual de
Recursos.

Figura 2.9.

Figura 2.10.
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El reporte genera información con los datos registrados, en formato PDF. Como se muestra
en la figura 2.11.

7.3 Programación del Presupuesto Plurianual de Gasto
Para la programación del Presupuesto Plurianual de Gasto se debe tomar en cuenta lo
siguiente:

i. Las entidades del Sector Público formularán su presupuesto plurianual de gastos por
programas (proyectos y actividades), fuentes de financiamiento y organismos
financiadores.

ii. La apertura de programas presupuestarios de gasto público debe responder a las
acciones de mediano plazo que se pretenden alcanzar, en uno o varios programas,
contemplando metas e indicadores de mediano plazo para su seguimiento y
evaluación.

iii. El presupuesto plurianual de gastos, debe corresponder a los recursos estimados
manteniendo el principio de equilibrio presupuestario.

iv. Las entidades del sector público definirán su Estructura Programática de gastos de
acuerdo a los Anexos de Categorías Programáticas por nivel Institucional
establecidos en las presentes Directrices.

v. La formulación del presupuesto plurianual institucional de gastos, se consolidará en
el sistema oficial de gestión fiscal Plurianual del Ministerio de Economía y Finanzas
Pública (MEFP).

vi. El registro de la formulación de gastos plurianuales se realizará de acuerdo a lo
siguiente:

a) Gastos plurianuales corrientes (funcionamiento y operación) registrados por
las entidades públicas en el Formulario 3.2 de las presentes Directrices.

b) Inversión Pública Plurianual con financiamiento asegurado y registrado a
través del SISIN WEB.

Figura 2.11.
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Para el registro en el sistema el usuario debe seleccionar las siguientes opciones de menú:
Formulación Presupuestaria-> Programación del Presupuesto Plurianual->Programación
Plurianual de Gasto, como se muestra en la figura 2.12.

En la pantalla se visualizará el listado de los registros efectuados para la gestión 2018.
Como se muestra en la figura 2.13.

a) Nuevo Registro de Programación de Plurianual de Gasto
Para realizar un nuevo registro, el usuario debe efectuar click sobre el icono Nuevo , de
esa manera se expondrá la pantalla de Programación Plurianual de Gasto, como muestra
en las figuras 2.14 y 2.15.

Figura 2.12.

Figura 2.13.
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El usuario podrá realizar el registro del presupuesto Plurianual de gastos, ingresando datos
de la siguiente información:

o Programa.- Registra el código y la descripción del programa con el que se quiere
alcanzar una acción de mediano plazo determinado.

o Acción de mediano Plazo.- Corresponde llenar el código y denominación de las
acciones de mediano plazo de cada entidad, campo que es generado de forma
automática por el sistema.

o Grupo de Gastos.- Registrar el código del grupo de gastos o seleccionar de la lista
de valores y se despliega automáticamente la descripción del grupo de gastos
seleccionado. Por ejemplo: 10000 Servicios Personales.

Figura 2.14.

Figura 2.15.
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o Código SISIN.- Código SISIN en caso de proyectos. (No se permite la introducción
de registros).

o Fuente de Financiamiento.- Digitar el código de fuente o seleccionar de la lista de
valores:

o Organismo Financiador.- Digitar el código de Organismo financiador o seleccionar
de la lista de valores.

Una vez introducido los datos mencionados se debe presionar sobre el botón “Guardar”.
Seguidamente el usuario debe procede a registrar los importes para la Programación del
Presupuesto Plurianual de Gastos, donde se registra la siguiente información:

 Gestión.- Es el periodo en el que se realiza la Programación de Gastos, año tras
año, para este caso el periodo comprende del 2016 al 2020.

 Presupuesto Programado.- Es la asignación de presupuesto de gastos a objeto de
contribuir al cumplimiento de las metas programadas, importe que está
estrechamente relacionado al grupo de objetos, fuente y organismo financiador.
Se debe considerar para este campo el registro del presupuesto vigente.

 Presupuesto Ejecutado.- Registro de la ejecución física de gastos, importe que está
estrechamente relacionado al grupo de gastos, fuente y organismo financiador.

Luego el usuario debe presionar sobre el icono botón Aceptar e inmediatamente el
registro expondrá los registros según se muestra en la figura 2.16.

Una vez registrada la programación plurianual de gasto se debe pulsar sobre el botón
Aceptar, y los registros se procederán a guardar en el listado de Programación Plurianual
de Gasto. Como se muestra en la figura 2.17.

Figura 2.16.

Figura 2.17.
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b) Modificación de Programación Plurianual de Gasto registrados en Gestión
Anterior

Para la modificación de la Programación Plurianual de Gasto se debe ingresar con el

icono de Modificar , como se muestra en la figura 2.18.

Una vez ingresado con el icono Modificar sobre el registro, se expone la pantalla de
Presupuesto Plurianual de Gastos habilitándose todos los campos para su modificación
(Programa, Solo Proyecto, Acción de Mediano Plazo, Grupo Gasto, Fuente de
Financiamiento y Organismo Financiador, así también la programación y ejecución para
las gestiones), como se muestra en la figura 2.19.

Figura 2.18.
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Una vez modificados los registros de Programación Plurianual de Gasto, los mismos se
exponen en la pantalla del listado de Programación Plurianual de Gasto, como se muestra
en la figura 2.20.

c) Reporte Programación Plurianual de Gasto
Con el icono PDF ubicado en la parte superior de la pantalla, como se muestra en la
figura 2.21, permite generar el reporte de los registros de la Programación Plurianual de
Gasto

Figura 2.19.

Figura 2.20.
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El reporte genera información con los datos registrados, en formato PDF. Como se muestra
en la figura 2.22.

III. VERIFICACIÓN DEL CICLO PLURIANUAL
El usuario debe conectarse con el perfil: 31 JEFE DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, como se
muestra en la figura 3.1.

Figura 2.21.

Figura 2.22.
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El usuario debe seleccionar las siguientes opciones de menú: Formulación Presupuestaria-
> Ciclo Pptario. Plurianual y Anual, como se muestra en la figura 3.2.

Se visualizara la pantalla de Ciclo Presupuestario Institucional, en donde la primera
columna reflejara el detalle del Ciclo Presupuestario Plurianual. Como se muestra en la
figura 3.3.

El usuario deberá presionar sobre el icono de Verificar en el tipo de Formulación
Plurianual, inmediatamente cambia de estado ELABORADO a VERIFICADO, como se
muestra en la figura 3.4.

Figura 3.2

Figura 3.1.

Figura 3.3.
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IV. PRESENTACIÓN DEL CICLO PRESUPUESTARIO PLURIANUAL
El proceso de presentación de la Formulación Presupuestario Plurianual, implica la
presentación del presupuesto plurianual institucional articulado a sus acciones y metas de
mediano plazo, de las entidades públicas al Ministerio de Economía y Finanzas Publicas
(DGPGP).

Una vez que el estado de la Formulación Presupuestario Plurianual se encuentre en estado
VERIFICADO, se procede a la Presentación del mismo, para tal efecto el usuario deberá

presionar sobre el icono Presentar , inmediatamente se expondrá el mensaje de
confirmación, como muestra la figura 4.1, al cual se debe proceder a presionar la opción
SI para confirmar tal proceso, el estado cambiara de VERIFICADO a PRESENTADO como
muestra la figura 4.2.

Figura 3.4.

Figura 4.1

Figura 4.2.
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Cuando el Ciclo Plurianual se encuentre en estado Presentado, se habilitará
automáticamente el Ciclo Anual de la entidad.

Si la entidad tuviera que realizar algún ajuste en el Presupuesto Plurianual presentado, la
entidad tiene la opción de Des-presentar y Des-verificar el mismo, de manera que pueda
realizar los ajustes necesarios.

Se aclara que la presentación del Presupuesto Plurianual es condicionante para la
habilitación del Presupuesto Anual.


